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Las leyes y las dispositiones del Gobier- SUSCRICION PARTICULAR.
bo sot) ubifacatarías para la rapllal de p»«- 
alacia desde que se publican oficial meo Se 

®n ella, y desde cuatro dias despuespara los 
P^'Mispueblos de la misma provincia. (I.ey 
**63 de ÍVovlemhre de 1X37.)

Un mes en Córdoba
Tres id
Seis id
Jn año

12 rs. Id. fuera, 16
. 33 .
. 66 , 
. 132 .

. , 45
. . 90
. . 180

>^e publica iaios las dias escepto las Domingos

1.08 leyes, órdenes y anancios que se man 
den publicaren los «Boletines oficiales* se 
han de remitir al Ge fe politico respectivo 
por cayo conducto se pasarán á los c di lotes 
de 1,18 meacianados perlAdicos. (Ordenes de 

G de Abril, do 3 y SI de Octubre de IXSdj

Gobierno civü ¿e la provin- 
cade Córdoba,

Núm. 335.

Los señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, individuos 
^® la Guardia civil y del ramo 
^® vigilancia, practicarán activas 
y eficaces dilig-enciíis para hallar 
®1 paradero del jóven Antonio Gil 
Herrera, de las señas que se espre- * 
®®n á continuación; y caso de ser 
áí^bJo lo pondrán á disposición del 
Señor Alcalde de Casariche.

Córdoua 28 de Agosto de 1879.
El Gobernador interino 

Ubaldo de Rivas,

Senas.

, Estatura regular, pelo castaño, 
^J®s pardos, nariz regular, barba 
P^^ca, cara abultada, color trigue- 

®» COU una cicatriz en el lado iz- 
Qüier^jQ de la barba, cuya cédula 

® lu clase séptima le fué espedida 
^J^ 29 de Diciembre do 1878, bajo 

talón número noventa y nueve; 
^i«te una chaqueta de castor color 
.5^» chapona de cretona de color 
blanco y negro, pantalón de lana 

^*“0 deteriorado y remendado, 
^^patos de becerro blanco y som- 

ero hongo color blanco y algo 
■ ^^ado

^Püt?c on provi ciai ce 
Córuoba.

■racto de los acuerdos tomados i 
'*■ la Coniisioü provincial en ! 

2®*on celebrada el día 30 de ! 
rpv-'' '^ ^^~^’ ^' ocuparse de la ’ 

*siün de eicepciones otorga- i 

das á los mozos comprendidos 
en los reemplazos de 1877 y 78.

Presidencia del Sr. Belmonte.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

La Rambla.
Reemplazo de 1877.

Declarar soldados de/imtivos al 
13 José Montano Alcaide, ¿5 Die
go Nieto Soldevilla y 11 Antonio 
Estrada García; recluta disponible 
al 39 Juan Doblas Castro; pendien
te de presentación al 28 Antonio 
Expósito Romero, y exceptuados 
del servicio activo y con destino 
á la reserva al 3 Francisco Arce 
Gandullo, 5 Francisco Sánchez Ca
sas, 6 Alfonso Leon Flores, 9 Al
fonso Caballero Mejías, 12 Anto
nio Rey Martínez, 17 Antonio del 
Hierro Hidalgo, 23 Blás Pino Pe
draza, 24 Eusebio Romero García, 
30 Alfonso Rot Cruz, 33 José Del
gado Luque y 35 Andrés Rio Mon
tano.

Pedir el pase á situación de re
clutas disptnibles del 29 Andrés 
Castellano Lopez, 31 José ArJon^ 
Romero, 32 Antouio Rot Salaman
ca y 34 Antonio Baena Valenzuela.

La Rambla.
Reemplazo de 1878.

Declarar soldados definitivos al 
1." Juan Velasco Mateos y 19 Ra
fael Peña Ramírez; soldado con 
recurso pendiente al 11 Francisco 
Almagro Murez; pendienles de 
presentación al 9 José Osuna y 14 
José Doblas Rojas; reclutas dispo
nibles al 31 Miguel Perez Rio y 35 
José Marques Delgado; recluta con 
recurso pendiente al 34 Vicente 
Gómez Delgado y exceptuados del 
servicio activo y con destino á la 
reserva al 4 Juan Muñoz Sierra,5 
Luis Aljama, 17 Rafael Sánchez

Marin, 23 José Lucena Salaman
ca, 26Juan Espejo Maréz. 27 An
tonio Morala Cnbejío, 30 Rafael 
Garcia Garcia y 36 Pedro Estepa 
Pino

Pedir el pase á situación de re- 
, eluta disponible del 24 Eusebio 
j Aguayo Segovia.
‘ Santaella,
- Reemplazo de 1877.

Declarar soldado condiciona^ 
’ al 9 Manuel Cuenca Perdigón; pen. 
’ diente de nuevo fallo del Ayunta- 

miento al 10 Francisco Lopez Ruz; 
1 exceptuados del servicio activo y 

con destino á la reserva, por razo- 
1 nes de familia unos y por cortos 
; de talla otros, al 1,“ Alfonso Roz 
; Baena, 2 José Rodríguez Rodri- 
i guez, 7 Pablo Montenegro Lopez y
1 8 Antonio Gómez Montilla, y ex. 

cluido del servicio activo y de la 
reserva por defecto físico al 12 

1 Gómez Vicens.
j Pedir el pase á situación de re- 

elutadisponible del 13 Rafael Ruiz 
Roa.

Santaella.
1 Reemplazo de 1878.

Declarar soldado definitivo al
4 José Gil Crespin; soldado con 
recurso pendiente al 8 Manuel 
Martínez del Moral; soldado condi- 
cionala.l 2 Gabriel Rodríguez Pal- 

* ma: pendiente de nuevo fallo del 
* Ayuntamiento al 10 Miguel Gra

nados Ríos; recluta condicional al 
17 Alíüuso Alcántara Bonilla y ex- 

■ ceptuados del servicio activoycon 
í destino á la reserva al L* Manuel 
1 González Ayllón, 3 Bartolomé Al- 
, caide Cardosa, 13 Francisco Meri- 
; no Lopez, 18 Francisco Gutiérrez 

Muñoz, 19 .Manuel Gálvez Lozano, 
22 José Godoy Expósito y 24 An
tonio Gimenez Bonilla.

Pedir el pase á situación de re- 

dutas disponibles del 29 Antonio 
Carmena Vázquez, 21 Juan Pedro
sa Rivi’la y 23 Antonio García Al
cántara.

Montoro.
Reemplazo de 1877.

Declarar soldados definitivos 
al 9 Francisco Obrero Ramírez, 17 
Francisco Canales Vacas, 51 Juan 
Ruiz Cid y 16 Antonio M )ra Gar- 
oia; pendientes de presentación al 
20 Bartolomé Diaz Serrano, 31 
Francisco Canalejo Melina, 55 
Juan Gil Rosas Garcia, 63 Fran
cisco Cachinero Mena, 65 Juan 
Callejas Cabrera y 72 Manuel Diaz 
Real; recluta disponible al 57 Juan 
Jurado Madrid, y exceptuados del 
servicio activo y con destino á la 
reserva al 2 Pedro Serrano, 7 Juan 
Madueño, IdAntouio Al mera Gon
zález, 21 Fernando Garcia Lora, 
33 Juan Poblete G ibetlo, 43 Fran
cisco Herrero Lopez, 46 L* Pedro 
Diaz Olmo, 48Bernardo Alba Ro
mero. 52 Bartolomé Gonzalez ta
ra, 70 Antonie Gutiérrez Camacho, 
71 Juan Calero Carpió y 31 1.’ Pe
dro Molina Vega

Pedir él pase á situación de re
clutas disponibles del 51 Pedro 
Olalla Muela, 59 L* Antonio Ló
pez Vega, 59 2,‘ Antonio Juárez 
Rojas y 60 Pedro Aljama Tienda.

Montoro.
Reemplazo de 1877.

Declarar soldados definitivos al 
23Juan León Saui.diez, 31 Barto
lomé Garrido Fernandez y 84Ma
nuel Arce Vega; soldados con re
curso pendiente al 3 Antonio Diaz 
Cano, 1.’ Agustín Peinado Gimé
nez, 29 1.* José Mena Rosal, 33 
Pedro Romero Rodríguez y 16 
Juan Calero Raigada; pendientes 
del failli del Ayuntamieuto al 37 
Rafael Morales Amate y 79 José 
Torralvo Cano, y de presentación
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tuados de! servicio activo y con 
destino á la reserva al 5 Manuel 
Blanco García, 9 Bonifacio Toleda
no Perez, 11 Gumersindo Ruiz 
Castillo, 15 L* Victor Jurado Sán
chez y 17 Damian Gómez Juratio,

Pedir el pase á situación de re- 
dulas disponibles del 12 Juan Mo
reno Romero, 14 Valentin Barba 
Gómez,y 17 Manuel Buciegas Ruiz.

Valsequillo

Reemplazo de 1878.
Declarar exento que cubre pía 

za como operario de las minas de 
Almadén de lOJuan Bérbero Ruiz; 
pendiente de presentación at ! ,• Pe
dro Mohedano Heras; reclutas dis 
poniblesfilQ Pedro Aranda Due
ñas y 11 Félix Cuenca Zamorano; 
recluta con recurso pendiente a! 
13 Juan Sánchez Fernandez, y ex
ceptuados dd servicio activo y con 
destino á la reserva al 3 Plácido 
Rodríguez Fernandez y 12 Anto
nio Sánchez Perez

Valsequillo. •

Reem plazo de 1877.
Declarar recluta disponible al 

L* Fernando -Infante Cornejo,

Hornachuelos.

Reemplazo de 1877.
Declarar soldaoos definitivos al 

2Francisco Melendez Espada y 5 
Antonio Rumi Ramos; soldado con 
recurso pendiente al !.• Francisco 
Molina Fernandez; soldado condi- 
don' l aï 7 Juan Sánchez Triviño; 
soldado condíciflnol con recurso 
pendiente al 3 Manuel Calderón 
Cantador; recluía disponible al 12 
Pedro Cañero Estepa, y exceptua
dos del servicio activo y con desti
no á la reserva al 4 An onio Fuen
tes Ruiz, 6 Antonio Vaquero Huer
tos y 9 Rafael Mesa Garcia,

Pedir la baja definitiva de los 
mozos de la 2.’ série números 13 
Agu-stin Ramos Berral, 14 Fran
cisco Gómez Romero, 16 Pedro Ca
macho Monterroso y 17 Rafael 
Martínez Giménez

Hornachuelos,

Reemplazo de 1878.
Declarar pendiente de presen

tación al 1.’ José Escobar Duran; 
recluta con recurso pendiente al 8 
Francisco Campuzano Fernandez, 
y exceptuados del servicio activo 
y con destino á la reserva al 7 Juan 
Vilela Lopez y 10 Angel Serrano 
Expó.sito.

Blázquez,

Reemplazo de 1877.

Declarar soldado con recurso 
pendiente al l.’Juan Serena Leon,

al 2 Pedro Medina Benitez, S4 Juan 
Cabello Ruiz, II ( edro Navas Bor. 
regó, 25 M iguel Castellano Lata, ; 
27 Antonio Metiína Caballero, 44 
Juan No ario Arroyo, 46 Francis
co Catero Delgado, 55 /«átomo Ro- ■ 
driguez Garcia, 66 Antonio Tor
rea León, 85 Francisco Perez La
ra, 86 Francisco Camino Osuna y Í 
106 Francisco Garrido Peña; re- i 
dula eon recurso pendieníe ai 98 ' 
Domingo Zorro Benítez, y eírcep- ; 
tuados de! servicio activo y con 
destinoá la reserva por razones de ■ 
íhmilia unos, y por cortos de ta- 1 
Ha otros, al 6 Domingo Ruiz Mo- í 
lina, 8 Benito «Muñoz Rodríguez^ i 
12 Manuel Ortega Rosal, 13 An
tonio Cordóbés Quesada, 14 Juan . 
Illescas Gutiérrez, 15 Diego More- ’ 
no Tinahones, 28 Bartolomé Osu- t 
na Madrid, 29 2* Francisco Ma- ! 
nuel Expósito, 30 Diego Uceda Mo- j 
lero, 32 Pedro Navarro Fernán- | 
dez, 35 Antonio Gómez Romero, ! 
40 Pedro Higueras Vega, 41 Gu- ■ 
mersindo Faja Cachinero, 48 Se- ‘ 
bastían Criado Libran. 60 Pedro 
Rey Sánchez, 61 Martin Madrid 
Coronado, 64 «Manuel Ureña Ló
pez, 65 Alfonso Bonoso Expósito, ' 
70 Francisco Osuna Madueño, 74 
Francisco Cepas Rodríguez, 75 
Manuel Mialdea Serrano, 76 Do
mingo Sánchez Llanos, 81 Barto
lomé Sánchez Espejo, 89 Bartolo- * 
mé Serrano Criado, 94 Francisco 
Templado Navas y 102 Juan Limia 
Gutiérrez.

Pedir el pase á situación de re~ 
dûtes disponibles del 96 man Me
dina Serrano, 99 José Royo Tripia
na, 100 Pedro Mármol Armenta, 
101 Ildefonso Alba Lopez, 104 Jo- . 
sé Garcia Gilabert, 105 Francisco 
Santos Narciso Expósito y 107 
Blás Gano Olmo.

Santa Eufemia.

Reemplazo de 1877.
Declarar sollado con recurso 

pendiente al 5 Norber o Daza Fer
nandez, y eacceptuados del servi
cio activo y con destino á la reser 
va al 2 Antonio Vicente Fernán- ■ 
dez, 4 Juan Jurado Muñoz, 8 Luis » 
Muñoz Romero, 9 Francisco Bian- - 
co Murillo y 10 Francisco Fernan
dez Flores,

Pedir el pase á situación de re- Î 
duta disponible det 7 Pedro Rome
ro Sánchez.

Santa Eufemia.

Reemplazo de 1878. i
Declarar soldado definitivo al * 

2 Manuel Jurado Gil; soldados con t 
recurso pendiente al 3 Francisco ‘ 
Fernandez Torrico y 6 Manuel 
Murillo Segador; pendiente de pre- i 
sentacion al 7 Marcelino Barbero ; 
Navajas; recluta disponible ai 15 
Gregorio Ruiz Muñoz, y eatcep- ■ 

y eieceptuaáos fiel servicio activo 
y con destino á la reserva ai 2 
Francisco Arévalo Morillo, 4 An
tonio Cáceres Ruiz y 5 Diego Cas
tillejo Cortés.

Pedir la baja definitiva del nú
mero L* de la 2.* série Teodoro 
Trujillo Ollero.

Blázquez.

Reemplazo de |s78.
Declarar soldado con recurso 

pendiente al 7 Bautista Sánchez i 
.Sillei’O y 11 Juan Gala Cabrera, y Í 
excepluados del ■servicio activo y í 
con destinoá la reserva al 2 Juan ; 
Gaia Muñoz, 3 Agustín Fuentes j 
Gala, 5 Eduardo Sanz Alejandre y i 
10 Facundo Cabrera Ruiz.

Pedir el pase á situación de re i 
elutos disponibles del 12 Francis- * 
co Eras Expósito y 13 Manuel ; 
Diaz Muñoz. '

Almedinilla. !

Reemplazo de 1877.
Declarar soldados con recurso * 

pendiente al 6 Manuel Ordoñez 
Barca y 9 Pedro Nieto Villa; re
cluía dispon'ble al H José Cal- 
maestra Tirado, y excephiados del 
servicio activo y con destino á la 
reserva al 3 José Serrano León, 4 
Manuel Herrera Lopez, 8 José Hi
dalgo Sánchez y 15 Marcelo Ariza 
Villar.

Pedir el pase á situ.acion de re
cluías disponibles del 12 Antonio ' 
Serrano Ramírez, J3 Manuel Ser- • 
rano y 14 José Avila Ariza '

Almedinilla. ¡

1 Reemplazo de 1878, ; 
j Declarar soldado definitivo al J 

24 Rafael Sánchez Fuentes; solda- j 
; do con recurso pendienteAl 6 Ma- ; 
‘ nuel Pulido Porras; soldado con- ‘ 

dicional al 9 Cipriano Bermúdez . 
. Gonzalez; tendientes de presenta- { 

cion al ¡."Adriano JCalagon Gar- 
. cia, 11 José Serrano, 7 Santiago 
' Sánchez Nuñez, 13 Juan Diaz Ex- = 

pósito, 15 Pedro Ramírez Aguilé- • 
ra, 23 Manuel Porras Ordóñez y 1 
19 Antonie José Expósito, y ex
ceptuados del servicio activo j' con 
destino á la reserva al 2 Antonio 
José Ariza, 8 Felipe Muñoz Mon
tes, 14 Julian Cañadas Gano, 16 
Alfonso Sánchez Aguilera, 18 Ma
nuel Avila Nieto y 21 Dionisio 
Bermúdez Sánchez.

Incidencias de la Revision.
Fernán-Núñez, 

Reemplá-zo de 1878. , 
Declarar soldado definitivo al 

26 Fernando Cubos Baena,
Montilla.

Reemplazo de 1878.
Declarar soldado definitivo al 

55 Angel Arjona Toro.

Doña Mencia.

Reemplazo de 1878.

Declarar exceptuado del servi
cio activo y con destino á la re
serva al 31 Manuel Cantero Ju
rado

Torrecampo.

Reemplazo de 1878.

Declarar exceptuado del servi
cio activo y con destino á la reser
va ai 7 Primo Sánchez Andújar.

Lucena

Reemplazo de 1877.

Declarar exceptuado deí ser
vicio activo y con dcslino á la re
serva ai 156 Antonio Toro Arroyo. 
Incidencias del reemplazo de 1879.

Córdoba.

Expedir certificado de libertad 
al m zo redimido número 146 Ma- 
nuel Armenta Gimenez.

Admitir la sustitución por carU' 
bio de situación entre ei mozo nú
mero iO6 í edro Castuera Osuna 
con el soldado de la reserva Jo^ 
Gimenez Lopez,

Consignar en actas el númeri> 
de reconocimientos que en este di® 
han practicado en Caja y ante 1» 
Comisión provincial los faeultat’' 
vos nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión «i® 
este día.—EI Vicepresidente, Ri' , 
cardo Belmonte.=EI Secretario) 
Francisco Perez Aranda.

Núm. 328,

Contaduría.

Nota de los precios medios sefiale- 
dos por la Comisión • permaneo' 
te para la liquidación y abono 
de los suministros que se verifi' 
quen en e! mes actual.

Pts. Cts«

Ración de pan de 70 de- 
cágramos, 0,2

Id. de cebada de G‘9375 
litros. 0,62

Id, de paja de 6 kilogra
mos. 0,19

Kilógramo de leña, 0,03
Id. di carbón. 0.09
Litro de adei te. 0,83

Córdoba 22 de Agosto de 1879' 
—El Vice-presidente, Ricardo Bei' 
monte.

* ' '*<'^M***M******* *
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1 JIBGiMS,
1 NÚD1.321.
I Ju7g9-o ni un ci pal dw
5 vu V’ci'^S'^.
1 Don Sébastian de Vargas y Sán

chez, Juez municipal de esta villa 
1y su término:

llago saber, que haUándose va
cante la plaza de Secretario de este 
juzgado, la cual ha de proveerse en 
propiedad con arreglo á lo dispues
to en la ley provisional del poder 
judicial, y raglamento de 10 de 
Abril de 1871, los aspirantes á ella 
podrán dirigir á este juzgado sus 

? solicitudes en el término de 20 dias 
j contados desde la inserción del pre- 
j sente cu el Boletín oficial» de la 
. provincia, acompañadas de los do- 
¡ cumentos siguientes; 1.’ partida de 
t su bautismo. 2.“ certificación debue- 
f na conducta espedida por el Alcal- 
i de de su domicilio, y 3? ’certifica- 
i cion conforme ai reglamento, por la 
1 que se acredite su aptitud para el 
■ desempeño del cargo.
: Y para que surta los efectos con-
i siguientes, espido la presente en 
j Villaviciosa á veinte y cuatro de 
■ Agosto de mil ochocientos setenta 
j y nueve. —«Sebastían de Vargas,— 

De su orden, Enrique Soria, Secre
tario interino.

5
,------it^.’^vit^iM - -

Nóm. 336.
Juzgado Ae pri mera instan
cia del distrito de la izqu er-> 

da de Ala ciudad do
Córíob3.

Don Valen tin de Sa ntiago Fuentes, 
Juez de primera instancia de 
esta capital en el distrito de la 
izquierda y su partido-

Hago saber: que el dia seis de 
Setiembre próximo, de once á do
ce de su mañana, se venden en 
pública subasta en la Audiencia de 
este juzgado porción de géneros de 
ropa de diferentes clases, aprecia
dos todos en la cantidad de cua
renta y cinco mil ciento cincuenta 
y un reales veinte y un céntimos, 
que se han dividido en ocho lotes 
de cinco mil y pico de reales cada 
uno para hacer mas fácil la ena- 
genacion, caso de que no hubiera 
postor para todos, en la forma si
guiente.-

Ris Cts.

El primer lote com
puesto de varios pedazos, 
de chiviot, edredón, petu- 
son, torzal inglés, patón 
color, oían escocia, dril y 
metton en . 5600 23

El segundo compues
to de nueve piezas de pa
ño color cafó en . 5632 50

El tercero compuesto 
de una pieza paño so
monte y otra café y va
rios pedazos de glasé co
lores. .589750

Ei cuarto coro puesto 
de varios pedazos de gró 
colores, gerga inglesa, 
tricot, vicuña, chiviot, la
na y gerga en .5717 50

El quinto compuesto ‘• 
de un pedazo, gerga ne
gra v cuatro piezas gró 
en . 5395 71
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fileest'í «ompodAto^e.
Varios pedazoRTJS^^M ne
gro en ' . 5242 37

El pcUmo compuesto
de cinco pedazos de gró |
negro y raso colores en . 5727

.¡.<- Yel oetkvo compuesto
de varios pedazos de Ja
na, gr , holanda y me- '
Iton, en ,5939 3» \

. ., Son condiciones de esta subasta. !
¿r; L* Que no serán adruitiuas j 
posturas que no cubran las dos ' 

. terceras partes de su aprecio, ya i 
j j se hagan á todos 1 s géneros, ya á j 

, uno ó mas lotes. <
2 ‘ Que será preferido et postor j 

que solicite todos los géneros á el \ 
que solo quiera algunos totes

i 3* Quesi en la primera media i 
hora no hubiera quien hiciere pos- i 
tur.k á todos, se procederá á su re- j 
mate por lotos j

; 4? Que aprobado el remato ha- ; 
hran los compradores de entregar !

. el precio acto continuo ai Dep isi- ! 
torio D, Juan Ogazón, retirando 
los géneros, b Jo el supuesto que de [ 
no hacerlo en el misraudia .se en- \ 
tende’-á que no lo llevan á efecto, j 
yal siguiente se acordará sobre ¡ 
nuevo remate lo que proceda. \

6.* Las muestras de los géne- !

iw! que oomprcruic onda loto oon d 
númeró de varas y precios dados 
se encuentran de manifiesto en 1^. 
Escribanía con los autos, donde 
podrán los inieresados tornar los 
datos que necesiten.

Dado en ' órdoba á veinte y sie . 
te de Agosto de mil ochocientos se
tenta y nueve.=Valentiii de San
tiago Fuentos.-EI Escribano. Gre
gorio Cámara,

Núm. 327.
Escué! 1 esp33 al da Yeteri- 

mcia de Cór loba.
Desde el primero al treinta de Se

tiembre próximo queda abierta en 
esta Escuela la matrícula para to
das las asignaturas que comprende 
la carrera de Veterinaria.

Con arreglo al artículo 38 del ; 
Reglamento vigente, se necesita pa- \ 
ra comenzar estos estudios acredi ! 
tar por medio de certificación espe
dida por Establecimieto oficial, los 
conocimientos que comprende la i 
primera enseñanza completa y ele- ' 
mentes de Aritmética Algebra y ■ 
Geometría, con la estension que se 
da á estos asignaturas en.los Insti
tutos de segunda enseñanza, ó acre- 
ditarlos en un examen antes de for-

raalizar la ranHculn, que so com- 
-ptetará con la partiría 4* b0(ismó 

¿¿legalizada, - “
La inscripción se hará por asig

naturas sueltas, satisfaciendo por 
cada una guiñee pesetas, en papel 

.-de pagos ai Estado, ó por grupos de 
á cuatro asignaturas, abonando 
veinte y cinco pesetas por cada gru
po en la misma forma, con arreglo 
á la distribución siguiente:

Primer grupo.
Física y química con relación á 

la Veterinaria.
Historia Natural con id. á la id.

Anatomía general y descriptiva, y 
r ejercicios de Disección.
[ Nomenclatura de las regiones 
| externas y edad de todos los anima- 

1 les demésticos,
Segundo grupo.

Fisiología y ejercicios de Vivi-
1 secciones.

Higiene.
Mecánica animal y aplomos.
Capas ó pelos y modo de re-

1 señar.
Tercer grupo.

Patología general, especial y 
clínica médica.

Farmacología y arte de recetar.
Terapéutica.
Medicina legal.

Ouario gf^ipo.
Operaciones, apósitos y vendajes.

Obstotriciai; - 
Procedimiento de herrado y foP

; jado y su práctica. ,
Clínica Quirúrgica y modo de

reconocer los animates.
Quinto grupo.

Agricultura, con su práctica. 
Zooteebnia, con su práctica.
Derecho Veterinario Comercial.
Policía Sanitaria.
Los exámenes de ingreso y de 

prueba de curso para los suspensos 
en Junio ó no presentados darán 
principio el dia primero deSetiew* 
bre y terminarán el treinta do 
mismo.

Los alumnos podrán matricular- 
sc en un solo grupo de asignatura'’ 
y en el órden ya establecido, no pu* 
dieudo hacer nueva matricula antes 
de obtener la aprobación respectiva 
de cada grupo.

La matrícula se formalizara en
1 en todo el mes de Setiembre, y tan- 
1 te la inscripción como los ejercicios
1 se solicitarán del Sr. Director de te 

Escuela en instancia firmada por el 
interesado, acompañada de la cédu
la personal.

' Córdoba 15 de Agoste de 1879' 
—El Secretario, José Martin Y 
Perez. _

Núm. 334.

Ferro- " de Madrid à Zaragoza y á Alicante.
Ferias en Linares y corridas de toros los días 28, 29 y 30 de Agosto de 1879 —Billetes de ida y vuelta á precios reducidos.

Precio de los Billetes de ida y vuelta.

2.‘ clase. 3.* clase.

i Impuesto
Impuesto

Precio para Precio para
reducido. el Tesoro. Total. reducido. el Tesoro. Total.

Rs. Cs. Rs. Ca, Reales. Rs. Cs. Rs. Cs. Reales.

Manzanares, 46 51 3 49 50 28 83 2 17 31
/Daimiel. 53 95 4 05 58 33 48 2 52 36
Almagro. 61 39 4 61 66 38 13 2 87 41
Ciudad -Real. 69 76 5 24 75 42 79 ■3 21 46 .
Valdepeñas, 36 27 2 73 39 22 32 1 68 24
Santa Cruz. 31 62 2 38 34 19 53 1 47 21
.Almuradiel, 25 11 1 89 27 j 15 81 1 19 17

De las estaciones

del frente á Linares /Baeza. 10 23 0 77 11 ! 6 51 0 49 7
|Villanueva. 23 25 1 75 25 1 13 95 1 05 15

y regreso. Andújar, 27 90 2 10 30 5 16 74 1 26 18
Arjonilla. 29 76 2 24 ’ 32 í 18 60 1 40 20
.Marmol-jo. 31 62 2 38 I 3d 1 19 53 1 47 21
Villa del Rio. 36 27 2 73 39 ! 22 32 1 68 24
Montoro. 40 3 43 5 25 11 1 89 27
Carpio. 45 58 3 42 49 j 27 90 2 10 30
Villafranca. 46 51 3 49 ¡ 50 i 28 83 2 17 31
Córdoba. 55 81 4 19 ! 60 i 34 41 2 59 37 .■f

ex y 2

Estos billetes serán valederos 
para los tres días de las fiestas á 
voluntad de tes señores viajeros.

Las estaciones de Manzanares, 
Valdepeñas, Santo Cruz y Almu
radiel expenderán para Linares 
billetes de 2.* y 3.’ clase para los 
trenes ordinarios núm. 2 de los 
días 27, 28 y 29 de Agosto, efec
tuando su regreso los señores via
jeros por lus trenes mixtos núm 1 
de los días 29, 30 y 31.

Las estacitines de Ciudad-Reul, 
Almagroy Daimiel ex penderán asi
mismo billetes de 2.*y 3.* ctese pa
rt los trenes mixtos núm, 81 de

Agosto. Los viajeros portadores de 
estos billetes tomarán en Manza
nares el tren uúra. 2 hasta Lina
res, de donde regresarán por tes 
trenes núm. 1 de tes dias 29. 30y 
31 hasta Manzanares, en cuyo pun
to tomarán el tren mixto núm 82 
de la línea de Ciudad-Real.

Las estaciones de Baeza, Villa- 
nueva, Andújar, Arjonilla, Mar
molejo, Villa del Rio, Montoro, 
Carpio, Villafranca y Córdoba ex
penderán igualmente billetes de 2.’ 
y 3.' clase para los trenes ordina
rios núm. 1 de los dias 28, 29 y 30 
de Agosto, regresando tes señores 
viajeros por el tren especial que 

saldrá de Lm ares á las 7 y 30 de la 
tarde del dia 28 y llegará á Vadv- 
Ilano á las 8 de la noche para to
rnar en este último punto, el tren 
mixto núrn. 2; y tes dias 29 y 30» 
que no habrá tren especial, sald.'áu 
de ¿mares por el tren 27 y toma
rán en Vadollano el tren mixto 
núm 2,

Estos billetes son imi'ameute 
valederos para las estaciones que 
en ellos se indican como de destino, 
y no podrán por consiguiente tes 
viajeros qued^rse en ninguna otra 
intermedia, y ¡si te hicieren paga
rán el exceso que resulte entibe el 
valor del que posean y el del precio 
ordinario por J6 dist^mcia total que 

hayan recorrido, cou arreglo á ’^" 
tarifas generales.

Los niños, militares y mario'^ 
no tendrán derecho á reducción '’ ' 
guna sobre los ex presados firecios*

No se concede más equipaje qi¿ 
lo que el viajero puede levar á 1^ 
mano con arregloá Reglamento-

Los viajeros?que deseen p»s¿ 
á un,a clase superior á la marc»^* 
en el billete que posean, deberán 
nbf'nar la diferencia que resulted'' 
tre tes precios totales de los billed 
ordinarios enteroi?. sin que se teá" 
ga en cuenta la reducción de pr®* 
cio concedida para este servicie-
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